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Consultas de interés 
IRPF. Consultas publicadas en marzo de 2023 sobre la 
tributación de ayudas y subvenciones 

 

Fecha:  16/05/2023 
Fuente: web de la AEAT 

 

SUBVENCIONES PARA REHABILITACIÓN A UN EDIFICIO 
V0518-23 de 06/03/2023 
La Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid ha concedido subvenciones para rehabilitación a un 
edificio integrado por tres portales. Se consulta sobre su atribución, a efectos del IRPF, del importe 
de las subvenciones recibidas. 
Según la DGT, las subvenciones de las que es beneficiaria la comunidad de propietarios se 
atribuirán, en principio, a cada uno de los propietarios en función de su coeficiente de 
participación en el edificio, en cuanto —conforme al artículo 3 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre Propiedad Horizontal— este es el módulo para determinar la participación de cada 
propietario en las cargas y beneficios por razón de la comunidad. 
 
 

AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO FUNCIONARIO O 
CONTRATADO 

V0519-23 de 06/03/2023  
Como beneficiaria de subvención procedente del Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, la 
universidad pública consultante procedió a realizar una convocatoria de ayudas en la que se 
incluye la modalidad de Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o 
contratado, cuyo objeto es la recualificación de dicho profesorado vinculado a la consultante, 
mediante estancias de formación en una universidad o centro de investigación públicos distinto 
de la consultante. (…) se abona un pago único en concepto de gastos de traslado, de un máximo 
de 3.500 euros.  Se consulta si dichas ayudas (incluido el pago único de hasta 3.500 euros) están 
exentas de tributación por aplicación del artículo 7 j) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
Según el escrito de consulta, en el presente caso, uno de los requisitos para resultar beneficiario 
de las ayudas consiste en prestar servicio en la consultante en calidad de Profesor Titular de 
Universidad, Profesor Contratado Doctor o Profesor Ayudante Doctor, por lo que cabe entender 
que las bases de la convocatoria contemplan la condición de funcionario, personal al servicio de 
las Administraciones públicas o personal docente e investigador de las universidades, como un 
requisito o mérito a efectos de la concesión. No obstante, de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, la exención requiere, para su aplicación, que se trate de becas con fines de 
investigación. Según se indica en el escrito de consulta, el objeto de estas ayudas es la 
recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado vinculado a la consultante 
mediante estancias de formación en una universidad o centro de investigación público distinto a 
la consultante. 
Por tanto, en la medida en que dichas ayudas se concedan con fines de investigación, podrán estar 
exentas por aplicación de lo dispuesto en el último inciso del artículo 7.j) de la LIRPF y, de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 2.2.2º del RIRPF, gozaría de exención “la 
dotación económica derivada del programa de ayuda del que sea beneficiario el contribuyente”, 
por lo que incluiría el pago único en concepto de gastos de traslado. 

 

SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIOS 

V0523-23 de 06/03/2023 
El consultante ha resultado beneficiario de una subvención correspondiente al programa de 
ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes de la Comunidad de 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0518-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0518-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0519-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0523-23
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Castilla y León (Programa PREE), conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 737/2020, de 4 de 
agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes y se regula la concesión directa de las ayudas de este programa a las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Manifiesta que dicha subvención le será 
abonada en junio de 2023. 
Se consulta si a efectos de la aplicación de la deducción por obras para le mejora de la eficiencia 
energética en viviendas prevista en la disposición adicional 50ª de la LIRPF, la citada subvención 
tendría que ser descontada de la base de la deducción.  
En caso de que el consultante reúna los requisitos necesarios para la aplicación de alguna de las 
deducciones de la DA 50ª LIRPF a efectos de determinar la base de deducción, deberá descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de un programa de 
ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. 
Por tanto, en el caso objeto de consulta, no formará parte de la base de la deducción el importe 
de la subvención que le ha sido concedida mediante resolución. 

 

LA AYUDA PÚBLICA PERCIBIDA PARA LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS EN EL 
INMUEBLE A CONSECUENCIA DEL INCENDIO FORESTAL  

V0568-23 de 10/03/2023  
El consultante manifiesta que ha recibido de una Comunidad Autónoma una subvención directa 
para financiar el coste de reparación de los daños causados en una casa de su propiedad, a causa 
del incendio forestal producido en la localidad donde se encuentra el referido inmueble. Se 
consulta la posible aplicación a la subvención de la disposición adicional quinta de la ley del 
Impuesto. 
En el presente caso, la ayuda pública percibida para la reparación de los daños sufridos en el 
inmueble a consecuencia del incendio forestal, no se integrará en la base imponible del Impuesto, 
salvo en la parte en que, en su caso, la ayuda excediera del coste de reparación del inmueble, sin 
que en ningún caso, los costes de reparación, hasta el importe de la citada ayuda, sean fiscalmente 
deducibles ni se computen como mejora. 

 

AYUDAS MARÍA ZAMBRANO 
V0583-23 de 10/03/2023 
Como beneficiaria de subvención procedente del Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, la 
universidad pública consultante procede a realizar una convocatoria de ayudas en la que se incluye 
la modalidad de ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional, cuyo objeto es 
la atracción a universidades públicas españolas de personal docente e investigador con trayectoria 
posdoctoral acumulada en universidades o centros de investigación extranjeros, en concreto con 
una trayectoria posdoctoral acumulada no inferior a veinticuatro meses en universidades o 
centros de investigación españoles o situados fuera de España diferentes al de la defensa de la 
tesis doctoral. Las ayudas podrán tener una duración de uno, dos o tres años. La cuantía mensual 
de las ayudas María Zambrano para la atracción de talento será de 4.000 euros brutos. Asimismo, 
se abona un pago único en concepto de gastos de traslado, de un máximo de 3.500 euros. Se 
consulta si dichas ayudas (incluido el pago único) están exentas de tributación por aplicación de la 
exención regulada en el artículo 7 j) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
En la medida en que las bases de la convocatoria prevean de forma expresa la pertenencia al 
colectivo de personal docente e investigador de universidades, como un requisito o mérito a 
efectos de la concesión de la ayuda, así como el ente convocante (la consultante), al otorgar la 
ayuda, conozca y valore esta circunstancia, cabrá entender que las bases de la convocatoria 
contemplan la pertenencia a los citados colectivos. En la medida en que supongan la realización 
por el beneficiario de un proyecto de trabajo investigador en el grupo receptor, estarán exentas 
en base a lo dispuesto en el último inciso del artículo 7 j) de la LIRPF. Al poder tratarse de personal 
docente e investigador procedente del extranjero, la exención solo operará cuando el beneficiario 
tenga el carácter de personal docente e investigador en su país de origen, y su vinculación con la 
universidad de procedencia sea equivalente a las previstas en el citado artículo 47 de la Ley 
Orgánica 6/2001. Como se ha indicado anteriormente, la exención opera exclusivamente cuando 
el ente convocante ha valorado y tomado en consideración esta circunstancia al seleccionar al 
beneficiario. 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0568-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0583-23
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SUBVENCIONES POR CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
V0635-23 de 17/03/2023 
La consultante desarrolla una actividad económica, habiendo percibido dos subvenciones por 
contratación de personal. Tributación e imputación temporal de las subvenciones percibidas. 
La subvención objeto de consulta deberá imputarse al período impositivo de su devengo, 
circunstancia que en el presente caso se entiende producida en el período impositivo en que por 
resolución administrativa se aprueba y se concede la subvención. 
No obstante, si la consultante hubiese optado por el criterio de cobros y pagos, en los términos 
previstos en el artículo 7.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), que establece la 
opción de utilizar el criterio de cobros y pagos para imputar temporalmente los ingresos y gastos 
derivados de rendimientos de actividades económicas, las subvenciones deberán imputarse en el 
periodo en que se produzca el correspondiente cobro de la misma. 

 
AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

V0642-23 de 17/03/2023 
Entre noviembre de 2021 y enero de 2022, la consultante ha realizado obras en su vivienda 
habitual con la finalidad de mejorar la eficiencia energética de la misma. El certificado energético 
posterior a la ejecución de las obras ha sido registrado en enero de 2022. A finales de ese año, ha 
solicitado una subvención regulada en el marco del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por 
el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, respecto de la cual manifiesta que aún se 
encuentra en tramitación y no se le ha informado acerca de su concesión. Se consulta, a efectos 
de la aplicación de la deducción por obras para la mejora de la eficiencia energética en viviendas, 
inclusión de la subvención en la base de deducción en caso de que ésta sea concedida en 2023. 
Si practicada la deducción en la correspondiente declaración del IRPF se concede la subvención y 
las cuantías subvencionadas se corresponden con cantidades que hayan formado parte de la base 
de la deducción, se deberá regularizar la situación tributaria de forma que no se incluyan en la base 
de la deducción las cuantías correspondientes a dicha subvención (teniendo como límite la base 
máxima anual de deducción). 

 

AYUDAS DIRECTAS PARA EL ALQUILER DE VIVIENDA PARA JÓVENES 
V0755-23 de 28/03/2023 
La consultante solicitó en el mes de julio de 2022 una subvención estatal para el alquiler de 
vivienda destinada a personas jóvenes. En el mes de noviembre, recibió una resolución por la cual 
resultaba beneficiaria de dicha ayuda por un importe de 5.750 euros (250 euros mensuales desde 
febrero de 2022 a diciembre de 2023). Sin embargo, la consultante manifiesta que el cobro de 
dicha subvención no va a comenzar hasta febrero de 2023. Se consulta la imputación temporal de 
dicha subvención a efectos del IRPF. 
La percepción de ayudas directas para el alquiler de vivienda para jóvenes, constituyen para sus 
beneficiarios una ganancia patrimonial, al dar lugar a una variación en el valor del patrimonio de la 
contribuyente puesta de manifiesto por una alteración en su composición (incorporación de la 
ayuda), y no proceder dicha variación de ningún otro concepto sujeto por este Impuesto. A ello 
hay que añadir que dicha ganancia patrimonial no se encuentra amparada por ninguno de los 
supuestos de exención o no sujeción regulados en el Impuesto. Dicha ganancia patrimonial se 
integrará, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la LIRPF, como renta general del 
período impositivo. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0635-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0642-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0755-23
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Resolución del TEAC 
IS. Calificación de las cantidades satisfechas por un 
equipo de fútbol a agentes intermediarios. STS de 23 de 
febrero de 2023, recurso de casación núm. 5730/2021. 

 

Fecha:  28/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Resolución del TEAC de 28/03/2023 

 

Criterio: 
La regularización de las cantidades abonadas entre un club y los agentes intermediarios, 
considerando como inexistente tal prestación de servicios, siendo un mero artificio que permite 
encubrir el pago de retribuciones a jugadores, excede de los límites de la calificación previstos en 
el artículo 13 de la LGT. Aplicación de la jurisprudencia recogida en las STS de 2 de julio de 2020, 
recurso de casación núm. 1433/2018, de 22 de julio de 2020, recurso de casación núm. 
1432/2018, y como de 23 de febrero de 2023, recurso de casación núm. 5730/2021. 

 

PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE LA CONFIANZA 
LEGÍTIMA. Autoliquidación del hecho imponible 
siguiendo un criterio de un TEAR. Vinculación del 

criterio posteriormente establecido en la resolución de un recurso 
extraordinario de alzada para la unificación de criterio respecto del 
órgano de aplicación de los tributos. 

Fecha:  28/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Resolución del TEAC de 25/04/2023 

 
Criterio: 
La vinculación del criterio establecido en la resolución de un recurso extraordinario de alzada para 
la unificación de criterio respecto del órgano de aplicación de los tributos, a que se refiere el 
artículo 242.4 de la LGT, extiende sus efectos no sólo hacia el futuro sino también hacia 
situaciones pretéritas no prescritas cuando en este último caso y pese a resultar perjudicial para 
el contribuyente, no entra en juego el principio de protección de la confianza legítima por haber 
seguido el obligado tributario en la autoliquidación del hecho imponible un criterio distinto y no 
vinculante para la Administración tributaria como es el de un TEAR. 

Unificación de criterio 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/09299/2021/00/0/3&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d15%2f05%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/d968b72e3249b9e5a0a8778d75e36f0d/20230309
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/03146/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d15%2f05%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Monográfico 
Criterios de la DGT en relación con la APLICACIÓN POR EL GRUPO 

DE CONSOLIDACIÓN FISCAL DE BINS Y DEDUCCIONES 
PROCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

[Nota publicada el 11.05.2023 ] 
 

REGLA DE REPARTO DE LAS BINS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y DE LAS 
DEDUCCIONES PENDIENTES DE APLICACIÓN 

Ejemplo página 5 de la Nota:  
 

Ejercicio n-2 
Aplicación regla proporcional 

artículo 74 LIS  

BINs pendientes 

compensación  

Entidad A (50) 10 (40) 

Entidad B (200) (40) (160) 

Entidad C 50 50  

BI Grupo (200)   

 

Criterios:  

1. La regla establecida en el artículo 74 LIS es una regla imperativa. 
2. Corresponde al contribuyente, esto es, al grupo fiscal, la elección de los 

concretos créditos fiscales a aplicar en cada autoliquidación, pudiendo elegir 
no compensar en un ejercicio N la BIN del ejercicio n-2 para compensar otras 
BINs del grupo con origen en n-3 o n-1, o generadas por una entidad antes de 
su incorporación al grupo y pendientes de compensación. Puede compensarlas 
en el orden que considere oportuno. 

3. Cuando en ejercicios posteriores compense la BIN del ejercicio n-2 no estará 
compensando dos créditos fiscales, una BIN generada en A de 40 y una BIN 
generada en B de 160, sino una BIN del grupo de 200.  

 

COMPENSACIÓN DE BINS PRE-CONSOLIDACIÓN  

▪ Existe un doble límite: el que le resulta aplicable a la entidad que las generó en régimen 
individual de tributación y el límite que corresponda al grupo: 

Ejemplo página 14 de la Nota: 

Entidades que forman el 

grupo 

BIN pre-

consolidación 

pendientes de 

compensación  

Bases imponibles 

individuales 

ejercicio 

Eliminaciones 

BI individual 

después de 

eliminaciones 

A  10.000   

B  (5.000)   

C (10.000) 8.000 (3.000) 5.000 (*) 

Eliminaciones  (4.000)   

BI del grupo después de eliminaciones antes de 

compensación BINs 
9.000 (**)   

Compensación BIN pre consolidación C 3.500   

BI del grupo después de eliminaciones y 

después de compensación BINs 
5.500   

 
(*) LA BIN pre-consolidación que puede compensar es 70%*5.000 = 3.500 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Normativa/Doctrina_Criterios/Criterios/IS/Nota_creditos_consolidacion_fiscal.pdf
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(**) La BIN que puede compensar el grupo es 70% * 9.000 = 6.300 

APLICACIÓN DE LA COMPENSACIÓN DE HASTA 1.000.000€ ESTABLECIDA EN EL ART 
26 DE LA LIS 

 

La consulta  CV2590-22 de 21/12/2022 aclara que, a efectos de la compensación de BINs 
pre-consolidación, la compensación hasta 1.000.000 € que establece el art 26 de la LIS, 
resultará de aplicación, tanto a efectos de determinar el importe susceptible de 
compensación, como a efectos de determinar la base imponible negativa que el grupo 
fiscal puede compensar, en su totalidad en el período impositivo 
 

Ejemplo página 14 de la Nota:  

 

Base imponible individual positiva obtenida en el ejercicio por el grupo 4.000.000  

El grupo no cuenta con BINs de ejercicios anteriores 0 

 

Una sociedad del grupo tiene BINs pre-consolidación pendientes de compensar 

 

BINs pre-consolidación pendientes de compensar 2.000.000 

Base imponible individual positiva obtenida en el ejercicio después de 

eliminaciones e incorporaciones 
900.000 

 

Criterios:  

4. El grupo podría compensar hasta 900.000 € de la BIN pre-consolidación, sin 
que dicho límite se vea limitado al porcentaje establecido en la LIS en función 
del INC de dicha entidad.  

5. La compensación por parte del grupo tampoco se vería limitada por el 
porcentaje establecido en el artículo 26 de la LIS para el grupo de consolidación 
fiscal.  

 

 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2590-22
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Nota de Premsa 
 

PAGAMENT. Publicació de la Resolució que 
regula el procediment per utilitzar la 
transferència bancària com a mitjà de 
pagament a la seu electrònica de l’ATC 

 
S’ha publicat la Resolució ECO/1365/2023, de 17 d'abril, per la qual es regula el procediment per 
a utilitzar la transferència bancària com a mitjà de pagament en la gestió recaptatòria dels tributs 
que gestiona l’Agència Tributària de Catalunya (DOGC núm. 8902, de 25 d’abril), en 
desenvolupament de l’Ordre ECO/186/2022, de 25 de juliol. 

Aquesta Resolució, efectiva des de l'1 de maig, regula el procediment per utilitzar la transferència 
bancària com a mitjà de pagament en la gestió recaptatòria dels tributs que gestiona l’Agència 
Tributària de Catalunya. Aquest procediment únicament pot ser utilitzat per aquelles persones 
obligades al pagament que no disposin de compte de la seva titularitat en cap entitat 
col·laboradora en la recaptació amb l'Agència Tributària de Catalunya. 

Aquesta Resolució s'aplica a les operacions de pagament corresponents a deutes tributaris i altres 
ingressos de dret públic que, d'acord amb la normativa vigent, són gestionats per l'Agència 
Tributària de Catalunya. 

Les persones que vulguin efectuar el pagament mitjançant transferència bancària, regulat en 
aquesta Resolució, han d'accedir a la seu electrònica de l'Agència Tributària de Catalunya, a 
l'adreça https://atc.gencat.cat/pagament-transferencia. Una vegada han declarat que compleixen 
els requisits per poder fer ús d'aquest procediment i, en particular, que no disposen de compte de 
la seva titularitat en cap entitat col·laboradora en la recaptació, han d'emplenar el formulari S60 de 
sol·licitud del codi de transferència. 

En cap cas no s'admetrà el pagament per transferència quan es vulgui fer des d'un compte obert 
en una entitat col·laboradora en la recaptació. Si es verifica aquesta circumstància, es denegarà la 
sol·licitud a la persona interessada. 

Es considera efectuat el pagament en la data en què l'import transferit té entrada al compte 
restringit de recaptació que s’ha comunicat a la persona interessada mitjançant el procediment 
previst a la Resolució. 

El procediment regulat en aquesta Resolució és efectiu des de de l'1 de maig de 2023. 

 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8902/1970994.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8719/1921296.pdf
https://atc.gencat.cat/pagament-transferencia
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